
 

   

 
 
 

 
 

Con fecha 13 de abril de 2022 tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia del 
Ministerio de Sanidad, solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por 
DON SERGIO PÉREZ SANGIAO, solicitud que quedó registrada con el número 001-067894. 

Conforme a su escrito se solicita información en los siguientes términos: 
“Solicito una copia de todos y cada uno de los contratos que se hayan suscrito acogiéndose a la 
Disposición adicional séptima del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la 
mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la 
cadena logística. Solicito que se me detalle en un listado cuántos contratos se han suscrito 
acogiéndose a esta disposición, la fecha de cada uno de ellos, cuánto se ha pagado, a quién y por 
qué producto y cantidad. Además, solicito la copia de todos y cada uno de los expedientes de 
contratación de ese listado y de todos y cada uno de los informes del Ministerio de Hacienda 
necesarios según la disposición para poder realizar ese contrato acogiéndose a la disposición.”” 

En contestación a su solicitud se facilitan los datos del único contrato que se ha firmado en las 
condiciones indicadas en su escrito: 
 

FECHA  
ACUERDO EXPEDIENTE OBJETO DEL CONTRATO UNIDADES TOTALES EMPRESA 

23-03-2022 202209MED001 Suministro del medicamento Paxlovid 344.000 Tratamientos PFIZER, INC.  
PFIZER, S.L.U. 

 
Estos son los únicos datos que se pueden facilitar en virtud de la cláusula de confidencialidad 
incluida en el mismo por exigencia del laboratorio PFIZER, S.L.U. Dicho contrato fue suscrito con el 
carácter de privado entre el laboratorio y la Administración Sanitaria con el fin de obtener el 
suministro del medicamento en condiciones más ventajosas por lo que facilitar una copia del mismo 
supondría el incumplimiento del contrato. 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente [Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa], en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un 
mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución. 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE CARTERA COMUN DE SERVICIOS 

DEL SISTEMA NACIONALDE SALUD Y FARMACIA 
 

Patricia Lacruz Gimeno 
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CSV : GEN-aca7-1d4c-b98b-954a-32fb-d2b3-8132-2f0a
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : PATRICIA LACRUZ GIMENO | FECHA : 03/06/2022 09:30 | Resuelve


